RES. 1990/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0000375, Ent. N° 2462/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la contratación directa por excepción de la firma Dieste & Montañéz para la construcción del anfiteatro en la ciudad de Las Piedras;
RESULTANDO: 1) que, el Intendente, mediante Resolución                 Nº 13/06662 de fecha 21 de noviembre de 2013 dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Art. 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. a la empresa Dieste & Montañez la construcción de un  anfiteatro en el Parque Artigas de la ciudad de las Piedras en el marco el Programa 7 Zonas por un monto de          $  6.955.763 más IVA, solicitando la empresa un anticipo financiero de 30% del precio para comenzar la obra;
 2) que con fecha 7.1.14 Control Presupuestal informó que el gasto de referencia se financiaría con fondos extrapresupuestales en el marco del convenio  suscrito el 3.9.2013 entre la Intendencia y el Ministerio de Economía y Finanzas y que dichos ingresos se estarían percibiendo en el mes de enero de 2014, pudiendo considerarse su intervención al amparo del Artículo 19 del TOCAF;
 3) que en Sesión de fecha 02/04/2014 este Tribunal observó el gasto de referencia, en virtud de:

a) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
b) que el Artículo 157 del T.O.C.A.F. preceptúa que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad en tiempo;   
c) que en el caso, no se especificó al amparo de cuál de las causales, incluidas en la norma que autorizaba  la contratación directa, incumpliéndose con la normativa precitada;
d) que en lo que refiere a la causal tampoco se dio cumplimiento a lo dispuesto por  el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y por  la Resolución de este Tribunal de fecha 14/08/96, en cuanto no se suministraron los elementos y datos que permitieran certificar que los precios se corresponden con los de mercado;

f) que con el anticipo financiero del 30% del precio para comenzar la obra se  contraviene lo dispuesto por el art. 20 del TOCAF;

g) que no era de aplicación el Artículo 19 del TOCAF en tanto el régimen de financiación aplicable no está expresamente establecido en la Resolución No.13/06662 que autoriza el crédito;
 4) que por Resolución 14/03081 de fecha 05/05/2014 el ordenador reiteró el gasto;
 5) que, oportunamente, la Dirección General de Gestión Territorial solicitó la ampliación del 15% de la contratación de referencia, la que se financiaría con cargo al Programa 7 Zonas;
 6) que el Secretario General autorizó el gasto de $1:460.707 básico y leyes sociales, más $ 500.000 por ajustes paramétricos a financiarse con recursos extrapresupuestales del Auxiliar 141 “Proyecto Espacio Convivencia MEF”;
 7) que con fecha 25/01/2016 la Contadora Delegada observó el gasto en virtud de que la contratación original se encuentra observada por razones insubsanables;
 8) que por Resolución 16/00517 el Intendente reitera el gasto, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 25/01/16;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación de fecha 25/01/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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